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El alto costo que representan los feriados
Las menores ventas del comercio registradas en los recientes comicios presidenciales y parlamentarios, producto de

restricciones asociadas a días feriados, ilustran los enormes costos que tienen para el país las jornadas no hábiles.

E
n 2026 Chile tendrá 16 días fe-
riados, lo que sigue ubicándolo
entre los países con más feriados
en el mundo -incluso dentro de
la región-, lo que claramente es

una anomalía, pues sugiere que se ha per-
dido el sentido de este tipo de jornadas. Y
aunque los feriados suelen asociarse a una
serie de beneficios para los trabajadores, lo
cierto es que no se están viendo los altos
costos que representan para la economía y
la necesidad de racionalizar tal cúmulo de
días libres.

Uno de los aspectos que ciertamente
debería ser corregido es el cierre parcial
del comercio en días de elecciones, que la
ley establece serán feriados y por tanto no
podrán funcionar malls, centros o com-
plejos comerciales administrados bajo una
misma razón social o personalidad jurídi-
ca. Erradamente podía suponerse que por

tratarse de jornadas muy puntuales su im-
pacto no es significativo, considerando que
en jornadas electorales los demás estable-
cimientos pueden seguir funcionando en
la medida que cumplan con los requisitos
establecidos por la ley. Un reciente infor-
me de la Cámara de Comercio de Santiago
desmiente que se trate de algo inocuo. De
acuerdo con cifras del gremio, los per-
juicios ocasionados en la primera vuelta
electoral de noviembre pasado alcanzaron
los US$ 61 millones -una caída del 38%
nominal en relación con el domingo equi-
valente de 2024-, mientras que en el caso
de la segunda vuelta las mermas fueron de
US$ 84 millones. Si el análisis se amplía a
los 15 procesos de elección popular desde
2020 -es decir, desde el primer plebisci-
to constitucional hasta la segunda vuelta
presidencial del año pasado-, la Cámara
de Comercio contabilizó que las menores

ventas para el comercio minorista llegaron
a US$ 892 millones.

No tiene ningún sentido seguir mante-
niendo las restricciones para un determi-
nado sector del comercio en jornadas elec-
torales, asimilándolas a un feriado. Desde
luego, la ley ya contempla facilidades para
que los trabajadores que deban laborar
en días de elecciones puedan hacerlo, de
modo que dicha prohibición en los hechos
no tiene ningún impacto favorable en par-
ticipación electoral, pero en cambio sí re-
presenta graves costos para la economía,
no solo por las menores ventas del comer-
cio establecido, sino además porque parte
de ese consumo se traslada al comercio in-
formal, que deja de pagar IVA, además de
afectar a trabajadores que sí están dispues-

tos a trabajar para generar ingresos extra.
Pero a la par de terminar con esta in-

justificada restricción para el comercio, es

fundamental que el país tome conciencia
de que los días feriados representan altos
costos para la economía, algo que parti-
cularmente en el escenario en que hoy
nos encontramos -con bajo crecimiento,
suma estrechez fiscal y un desempleo en
8%- debería ser especialmente tomado en
consideración. Se ha estimado que cada día
no hábil le cuesta al país del orden de 0,4%
del Imacec; pese a ello, no solo ya estamos
entre las naciones con más días libres,
sino que además en el Congreso se siguen
acumulando proyectos que buscan crear
nuevos feriados regionales o añadir más fe-
riados nacionales irrenunciables, como se
pretende con el Viernes Santo. Es necesa-
rio que el debate parlamentario considere
la realidad que vive el país y se ponga coto
a prácticas populistas, que únicamente po-
nen acento en los supuestos beneficios, pa-
sando por alto los costos que ello conlleva.

CARTAS
BAQUEDANO

SEÑOR DIRECTOR:
El tema del monumento histórico del general
Baquedano sigue generando debate derivado
del informe solicitado por el Consejo de Monu-
mentos Nacionales (CMN) a la Municipalidad
de Providencia.

Al respecto, e independiente de que en ge-
neral la información fue entregada al CMN,
es importante que esta entidad revise el acta
de sesión del 9 de marzo de 2022, numeral 8,
donde se aprecia que los escultores del taller
Montes Becker explicaron detalladamente el
proceso de restauración, en especial la restitu-
ción del caballo a la peana, y, posteriormente,
el proyecto de ingeniería que permite devolver
el monumento al pedestal, lo que fue amplia-
mente valorado por los consejeros (detalles en
informe en poder del CMN).

Sin embargo, el requerimiento que es moti-
vo de discusión es el "informe de riesgos con
cargas no previstas". Al respecto pregunto:
¿Cómo se puede predecir cuántos manifes-
tantes podrían ejercer la fuerza necesaria para
derribar la escultura? Este tipo de solicitudes
carece de un fundamento técnico claro, ya que
la seguridad debe basarse en factores objeti-
vos y medibles. Para avanzar coordinados en el
tema, sugiero conformar un equipo de trabajo
entre ambas instituciones y así obtener la in-
formación que sea necesaria para restablecer
el bien patrimonial.

La reinstalación de la escultura ecuestre no
solo es un acto de preservación, sino también
una oportunidad para unir a la comunidad en
torno a un hito urbano que representa parte de
nuestra historia e identidad.

Eduardo Villalón Rojas
Exconsejero del CMN

VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS

SEÑOR DIRECTOR:
Denuncias recientes sobre la venta ilegal de
medicamentos en malls chinos, ferias y pla-

taformas digitales no puede leerse como un
hecho aislado. Invita, más bien, a una reflexión
de fondo: ¿ Estamos frente a simples casos de
contrabando o ante una falla estructural del
sistema de control y fiscalización?

Desde la Cámara Nacional de Laboratorio
Farmacéuticos vemos con preocupación cóm
productos farmacéuticos ingresan al país sin
control aduanero efectivo, provenientes de
plantas extranjeras no fiscalizadas, y terminan
en manos de personas que desconocen su ori-
gen, calidad y riesgos. Aquí no solo se vulnera
la ley, se pone en jaque la salud pública.

El Instituto de Salud Pública ha cumplido
históricamente un rol relevante, pero el creci-
miento y sofisticación del comercio ilegal exi-
ge pasar de una lógica principalmente reacti-
va a una estrategia decididamente proactiva,
coordinada y preventiva, que abarque no solo
farmacias formales, sino también mercados
informales y el comercio digital.

Este escenario evidencia la urgencia de un
rediseño de la institucionalidad regulatoria far-
macéutica: una entidad moderna, con mayo
res atribuciones, recursos y foco en la calidad,
la trazabilidad y el resguardo de una industria
responsable que invierte, cumple normas y
protege a los pacientes.

Aún estamos a tiempo de fortalecer el siste-
ma, cerrar brechas y anticiparnos a un proble-
ma mayor. Esperar a que el daño sea irreversi-
ble sería, simplemente, demasiado tarde.

Claudia Papic Illanes
Vicepresidenta ejecutiva
Cámara Nacional de Laboratorios Farmacéu-
ticos

"EXCÉNTRICO FEST"

SEÑOR DIRECTOR:
En carta publicada en su diario, el Sr. Opazo pre-
senta el festival "Excéntrico" como un problema
de responsabilidad fiscal que obligaría a "revisitar

prioridades y criterios".

Al respecto, conviene poner perspectiva: $65
millones equivalen a cerca del 0,0007% de 
déficit de $9,5 billones. Es un monto sin inci-
dencia real. El argumento contable opera como

RESPONSABILIDAD COMPAR

SEÑOR DIRECTOR:
El proyecto de ley de incendios aprobado por
el Senado el 27 de enero pasado llega en u
momento de urgencia, pero corre el riesgo
de quedarse en la superficie si no incorpora la
complejidad social y operativa que exige la ca-
tástrofe reciente.

Tras el megaincendio en Viña del Mar del a
pasado no solo se perdió vegetación y patri-
monio, se desató una crisis de salud mental
que incluyó 18 suicidios vinculados a la deses-
peración de los damnificados. Esa dimensió
humana exige que la ley vaya más allá de
sanción y la fiscalización.

El texto presenta vacíos: la creación adminis-
trativa de zonas de amortiguación sin requi-
sitos genera inseguridad jurídica; se descuida
el combate directo, la persecución penal y la
recuperación integral, y responsabilizar solo a

propietarios ignora orígenes externos del fue-
go.
Propongo que la Cámara adopte un enfo-

que dé responsabilidad compartida, garantice
certeza jurídica, integre gestión del riesgo con
planificación territorial y fortalezca la recupe-
ración efectiva postsiniestro, incluyendo apoyo
psicosocial.

Ignacio Vera
Gerente general de Forestal Santa Blanca
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